
Congreso mexicano 
aprueba la Reforma a la 
Ley Federal del Trabajo  

La Reforma entra en vigencia 

El Consejo Coordinador 
comienza a funcionar

Las Juntas locales de conciliación 
y arbitraje (JLCA)presentan planes 
y cronogramas para la conclusión 

de casos pendientes y la 
transición a los tribunales 

laborales  Publicación de la 
Ley Orgánica del 
CFCRL

Archivos con registro de sindicatos son 
enviados al CFCRL

Creación de la 
plataforma de 

información sobre 
Seguridad Social para 

uso de Tribunales 
Laborales

El CFCRL comienza 
a registrar sindicatos 

y CCTs

El CFCRL y los 
tribunales laborales 
comienzan función 

conciliatoria

Plazo final para legitimación 
de CCTs existentes

Traslado de 
documentación 

sindical al CFCRL

Los centros de conciliación 
y tribunales laborales 
locales comienzan a 

funcionar

Plazo cumplido para que los 
sindicatos adapten los 

procedimientos internos y estatutos 
para implementar votaciones 

directas, personales, secretas y 
libres para elegir su conducción

Plazo cumplido para que los sindicatos adapten los 
procedimientos internos y estatutos para cumplir con los 
requerimientos para obtener una Constancia de 
representatividad

Publicación del Protocolo para 
la legitimación de contratos 
colectivos de trabajo (CCT)

29-04
2019

01-05
2019

01-08
2019

01-09
2019

01-11
2019

01-01
2020

01-05
2020

01-05
2021

01-05
2022

01-05
2023

01-11
2020

17-06
2019

Revisión de planes, cronogramas y progreso de las JLCA
Cada 6 meses

CALENDARIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA LABORAL EN MÉXICO, 2019-2023
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